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PARTE OFICIAL. 

Presidencia del Consejo de M i 
nistros. 

S. II. la Iteina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia, continúan en 
esta corte sin novedad en su Importante 
salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

R E A L D E C R E T O . 

Visto el espediente de calificación ins
truido por el Gobernador de la provincia de 
Barcelona para la formación de una sociedad 
anónima, que con la denominación de N a 
viera catalana y el capital de 50 millones de 
reales, se propone como objeto de sus ope
raciones el ramo de seguros marítimos en 
toda su estension: 

Vista la Real orden de 51 de marzo úl
timo, por la que se aprobaron los Estatutos 
y Reglamento que han de regir á la proyec
tada sociedad, tal como se bailan consigna
dos en la escritura de fundación y en la 
adicional de 27 de octubre próximo pasado, 
y por la cual se previno á los fundadores do 
esta empresa que lucieran efectivo en caja 
el 10 por 100 del valor do sus acciones, 
como primer dividendo pasivo: 

Considerando que en la instrucción de 
este espediente se han cumplido los requi
sitos; que exije la legislación vigente, y que 
ademas lo-; suscritores á la espresada socie
dad han acreditado ante el Gobernador de 
la provincia mencionada haber hecho efec
tiva la parte de capital que se les había de
signado; 

Oido el parecer del suprimido tribunal 
contencioso-administrativo, vengo en auto
rizar la constitución de la sociedad anómima 
titulada Naviera catalana, señalándola el 
término de un mes para que dé principio á 
sus operaciones. 

Dado en Palacio á 20 de mayo de 1857. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
ministro de Fomento, Claudio Moyano. 

MINISTERIO DE L A G U E R R A . 

IVúm. 5 .— Circular. 

Excmo. Sr . : Aprobadas por diferentes 
Reales órdenes, y con sujeción á lo pres
crito en la Real instrucción de recompensas 
de 14 de julio de 1857, cuantas gracias 
fueron otorgadas á consecuencia de los su
cesos ocurridos durante los meses do junio y 
julio de 1854, queS. M. la Reina (q D. g.) 
ha tenido á bien revalidar por sus Reales de
cretos de 19 de octubre de 1856 y 28 de ene
ro del corriente año, es la voluhtad de S. M . 
manifieste á V. E.que bajo ningún concepto 
sedécursoá las instancias que se promuevan 
en reclamación do conmutaciones, resarci
mientos, ni recompensa de otro género que 
reconozcan por fundamento las causas ante
riormente enunciadas; debiéndole tener en
tendido que los empleos y grados concedidos 
con aquella fecha solo dan derecho á la an
tigüedad qno al revalidarse les lian sido a -
signados, aun cuando posteriormente los 
hayan obtenido por cualquier otro concepto. 

De Real orden lo digo á V . E . para su 
noticia y puntual cumplimiento. Dios guar
de á V . E. muchos años. Madrid 10 do m a 
yo do 1857.—Constancia.—Sr. . . . 

MINISTERIO DE ESTADO. 

Ayer á las seis de la tarde S. M . la R e i 
na nuestra Señora, acompañada del Excrno. 
Sr. primer secretario de Estado y de los a l 
tos funcionarios de la Real casa, se dignó 
recibir en audiencia particnlar al príncipe 
M. Galilzin, enviado estraordinario y minis
tro plenipotenciario de S. M . el Emperador 
de loilas las Rusias. 

E l Principe, previamente anunciado por 
el introductor de embajadores, tuvo el honor 
de poner en las augustas manos de la Reina 
la carta imperial que acredita su carácter 
diplomático en esta corte, y de dirigir á 
S. II. el siguiente discurso: 

«Señora: A l presentarme por primera 
vez á V . M . en nombre de mi augusto Sobe
rano, séame permitido traer á la memoria 
las antiguas simpatías que unieron y unen 
todavía á Rusia con España, á pesar de h a 
llarse situadas ambas naciones en los confi
nes estreñios de la Europa. Sabe V . II. de
masiado bien cuan profundo es el interés 
que abriga el Emperador mi amo por la 
prosperidad de la noble y caballeresca n a 
ción española y por la gloria de vuestro re i 
nado, para que yo necesito encarecerlo. L a 
misión que me ha sido confiada es de ello 
un nuevo testimonio. Por muy dichoso me 
tendría si con mi celo en el cumplimiento de 
mis deberes lograse merecer, Señora, la a l 
ta aprobación de V. M.» 

Y S. M. tuvo á bien contestar: 
«He escuchado con satisfacción verda

dera la espresion de los sentimientos de a -
mistad y de simpatía de que se halla anima
do con respeto á Mi y á la Nación española 
el Augusto Soberano de quien habéis reci
bido el encargo de representarle cerca de 
mi persona. 

i»Podéis Sr. Ministro asegurar á S. M . 
Imperial que nada omitiré para corresponder 
con toda la sinceridad de mi corazón á aque
llos sentimientos, y para estrechar y robus
tecer las antiguas conexiones de dos pueblos 
tan dignos de apreciarse recíprocamente. 

»Me complazco en que la elección en 
S. M . el Emperador haya recaído en vos, 
uno de sus mas leales y distinguidos servi
dores, para acreditaros en mi corte como 
enviado estraordinario y Ministro plenipo
tenciario, y espero que en el franco y amis
toso esmero de mí Gobierno en cultivar las 
mas cordiales relaciones entre los dos países 
hallareis medios fáciles para desempeñar con 
mutua ventaja la honrosa misión confiada á 
vuestras luces y á vuestra esperieneia.»» 

Terminada esta ceremonia, el Príncipe 
II, Galitzin pasó á un gabinete particular del 
palacio, donde se hallaban SS. M M . la Re i 
na y su augusto esposo. Allí tuvo la honra 
el Ministro del emperador de poner en manos 
de la Reina nuestra señora las insignias, en 
brillamos, de la Gran Cruz de la Orden do 
Santa Catalina que la emperatriz-Madre en
vía áS . M. como testimonio de cordial afec
to. Acto continuo tuvo también la honra do 
entregar á S. M . el Rey, por encargo espe
cial de su augusto soberano, las insignias do 
la Orden Imperial de San Andrés, que com-

J prende todas las demás Ordenes del imperio, 
cuyas condecoraciones presentó igualmente 
á S. M . 

Con este motivo el Príncipe M . Galitzin 
dirigió á SS. MM. la Reina y el Rey, en 
nombre del Emperador y de la Emperatriz-
madre, palabras muy espresivas queSS. M M . 
acogieron con la mavor benevolencia. 

Gobierno de la provincia de Ma
drid. 

E l llrno. Sr. Director general de Obras 
públicas, con fecha 18 del actual dice lo que 
sigue: 

«Excmo. Sr . : Esta Dirección ha dispues
to que el remate de las obms de la Torre del 
Faro de la isla Pancha, en Rivadeo, anun
ciado para el dia 51 de mayo de 1857, ten
ga lugar el 5 de junio siguiente á la hora y 
en los sitios señalados en el anuncio publica
do con fecha 25 de abril último.» 

Lo que he dispuesto se inserte en el Bo 
letín oficial de la provincia para que llegue 
á -conocimiento de los interesados, y demás 
efectos correspondientes. 

Madrid 25 de mayo de 1857.—P. O., 
Escobar. 

E l limo. Sr . Director general de Obras 
públicas, con fecha 18 del actual, me dice lo 
que sigue: 

«Esta Dirección general ha dispuesto que 
los remates de las obras comprendidas en las 
cuatro primeras secciones de la tercera div i 
sión del proyecto de mejora de la ria de B i l 
bao, anunciado para el dia 51 de mayo de 
1857, tengan lugar el 3 de junio siguiente, 
á la hora y en el sitio señalados en los anun
cios publicados con fecha 21 de abril ultimo.M 

Lo que he dispuesto se inserte en el Bo
letín oficial de la provincia á los efectos cor
respondientes. 

Madrid 25 de mayo de 1857 — P . O., 
Escobar. 

JUNTA DE L A DEUDA P U B L I C A . 

Los interesados qna á continuación se 
espresan, acreedores al Estado por débitos 
procedentes de la Deuda del personal, pue
den acudir por sí ó por medio de persona 
autorizada al efecto en la forma que previene 
la Real orden de 25 de febrero de 18 »6, 
á la Tesorería de la Dirección general de la 
Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, 
á recojer los créditos de dicha Deuda que se 
han emitido á virtud de las liquidaciones 
practicadas i»or la Contaduría de Hacienda 
pública de esta provincia; en el concepto de 
que previamente han de obtener del departa
mento de liquidación la factura que acredito 
su personalidad, para lo cual habrán de ma
nifestar el núm. de salida de sus respectivas 
liquidaciones. 
N u m . de MADRID, 
salida de 
tas l i q u i 
daciones. I N T E R E S A D O S . 

21581 D.Miguel Dataller y Arroyo. 
24582 Juan Ramon Camargo. 
24585 Manuel Rondón y Gilabert. 
2458 i Joaquin Sanchez Recio. 
24585 Mariano Sanz. 
21586 José Maria Clemente. 

24425 
24424 
24425 
24126 
24427 

Eduardo José Rodriguez. 

24587D.Francisco Olivera. 
24588 José del Rio. 
24589 Felipe Stokman. 
24590 Francisca Paula Aguilar. 
24591 Manuel Arias Flores. 
24592 Andres Azorin. 
24595 José Maria Angles. 
24594 Julian Acosta. 
24595 Domingo Borreguero y Caballero. 
24596 Pio José Baquero. 
24597 Juan Barbero y Garcia 
21598 Tomas Benito Cabrera. 
24599 Francisco Casali y Sala. 
24400 Hilario Céspedes. 
24101 Manuel Codina v Cabo. 
24402 José Antonio Delgado. 
24105 Ramon Delgado. 
2440 i Remigio Fernandez. 
2 i 105 Miguel Garcia Vidal. 
24406 Juan Manuel Guerrero. 
2 4407 Elias Garcia Gallego. 
24408 Manuel Gomez. 
24409 Ramon Garcia Leal . 
24410 Ramon Garrigulas. 
24411 José Ignacio de Guerrico. 
24412 Bruno Garcia. 
24415 Romualdo Labrador. 
24414 Antonio Maria y Galvcz. 
24415 José Vicente Mendire. 
24416 José Mach. 
24417 Salvador Nimbo. 
24418 PabloOl leryRoig . 
24 4 19 Joaquin Perez. 
24420 Pascual Ruiz. 
24421 Juan José Reava. 
24422 

Cesareo Rubio. 
Lucio Rosayras. 
Roman Angel Rodriguez. 
Estanislao Eugenio Sanchez. 
Eugenio Fernandez Sanz. 

2442S Lorenzo Santiago. 
24429 Dorotea de la Cambra. 
24450 Luisa Fominaya. 
2i451 Petra Forminaya. 
24452 Maria del Carmen y Maria Gutier

res de Ruba le a l a . 
24 455 Maria Ramona Ibañez de la Ren

teria. 
24 454 Benita Seaniz Barutia. 
24455 Juana Maria Lanuza. 
24456 Maria Dolores Méndez. 
24457 Maria Ignacia Morales de los Ríos. 
2445S Maria de los Dolores Muñoz. 
24459 Dolores Rojas. 
24440 Florentina Sanchez Prego. 
24441 Juan Sanchez Lámela. 
24442 Josefa Sanchez. 
24445 Margarita Salcedo. 
24444 Maria del Carmen Tacón. 
24445 Maria Francisca Villavicencio. 
24446 Maria Josefa Yillalpando. 
24447 Yenancia Gabriela Zaldivar. 
24448 Josffa Zavas. 
24449 Maria de la 0 Arroyuelo. 
24450 Joaquina Campuzano. 
24451 Rasilia Calero. 
24452 Florentina Fernandez de Campo. 
24455 Alfonsa Gonzalez Soler. 
24451 Mariadel Carmen y Mana Josefa 

Garrido. 
24455 Maria Rita Gonzalez. 
24456 Diooisia Garces 
24457 Maria Magdalena Gilabert. 
2445S Leandra Gcmez de la Sema. 
24459 Francisco Lopez 
21460 Antonia Lavaguì. 
24461 Maria Trinidad Montero. 



24462 D. Margarita Manrique. 
24463 Enriqueta Menendez. 
24464 María Pérez. 

465 Manuela Pérez. 
466 Manuela Romero. 

24467 Maria Eleuteria Rodríguez Montes. 
$4468 Rosa Soler. 
$4*6*J María Paz Van-halen. 

Fiancisca Escobar. 
2447 ! Josefa Majuelo. 
24472 Maria Martínez. 
24475 Maria del Valle. 

Madrid 18 de mayo de 1857.—V.° B.° 
— E l Director general presidente, Ocaña.— 
E l secretario, Angel F . de Heredia. 

F A B R I C A N A C I O N A L D E L S E L L O . 

En virtud de lo dispuesto por Real orden 
fecha 8 del corriente , se saca A pública su
basta por segunda vez , el dia 12 de junio 
próximo, en la citada F'ábrica , calle de San 
Mateo, núm 5, ante el Adminístrador-Gefe, 
Inspector y escribano de Rentas, la venta de 
cuatro prensas tipográficas y cuatro idem l i -
tográficas, bajo el tipo y condiciones que es
presan las siguientes: 

1. a L a Hacienda enagena en pública l i 
citación dos prensas biográficas, de autores 
desconocidos, bajo el tipo de mil novecientos 
reales cada una ; otra idem , de Ronaplata, 
en el de mil ochocientos; otra idem, de Brís-
set, al de dos m i l ; y cuatro idem tipográfi
cas, al de ciento sesenta reales cada una. 

2. a Se admitirán proposiciones por el 
valor de todas y de cada una de las ocho 
prensas citadas , siendo preferidas en igual
dad de circunstancias las que comprendan la 
totalidad de las mismas. Dichas prensas se
rán entregadas á los rematantes previa la 
presentación de la carta de pago que acredi
te haber satisfecho su importe en la tesore
ría de Hacienda pública de la provincia. 

5. a Queda obligado el rematante de cual
quiera de las prensas mencionadas á satisfa
cer su importe dentro de los ocho días s i 
guientes á aquel en que fuese aprobada la 
subasta. 

4. a Serán de cuenta de los rematantes 
los gastos de la subasta , los de conducción 
de las prensas fuera de la Fábrica , y todos 
aquellos que por cualquier concepto se or i 
ginen ; en la inteligencia de que si aquellos 
demorasen mas de los ocho días señalados el 
abono de las prensas que subastasen, la H a 
cienda procederá por cuenta y riesgo de ellos 
á abrir una nueva licitación. 

5. a Las proposiciones para esta subasta 
se presentarán en pliegos cerrados , literal
mente arreglados al modelo que se inserta á 
continuación , llenando las cantidades que 
quedan en blanco de letra y no de guaris
mos , autorizadas con las firmas de los que 
las hagan ; en la inteligencia de que la pro
posición que no tenga estas circunstancias 
será desechada. 

6. a Para entrar en licitación se deposi
tará en la tesorería de la Fábrica del Sello 
la cantidad de cuatrocientos reales vellón en 
metálico, cuya dependencia espedirá el cor
respondiente recibo que se ha de acompañar 
al mencionado pliego cerrado, sin cuya c ir 
cunstancia será nula toda proposición. Dicha 
oficina devolverá la cantidad depositada á los 
interesados, quedando solo en fianza las de 
los rematantes hasta el cumplimiento de las 
condiciones que señala el presente pliego. 

7. * Si los rematantes no las cumpliesen, 
se celebrará nueva subasta, siendo de cuen
ta de ellos los perjuicios que ocasione á la 
Hacienda esta segunda licitación , según lo 
dispuesto en el art. 5.° del Real decreto de 
27 de febrero de 1852 y artículos 18 , 19 
y 20 de la Instrucción de 15 de setiembre 
del propio año, con todo lo demás referente 
á este particular, según previenen los ar
tículos 11 y 12 del citado Real decreto y el 
22 de la Instrucción mencionada. 

8. a E l acto de la subasta será en un to
do conforme á lo dispuesto en el art. 11 de 
la Instrucción anteriormente citada. 

9. a L a subasta se verificará en la Fábri
ca Nacional del Sello el dia 12 de junio próxi • 
rao á presencia del AdminHtrador-Gefe, Ins
pector del establecimiento y escribano de 
Rentas , numerándose las proposiciones por 
por el orden con que :e reciban. 

10. E l acto dará principio á la- dore del 

dia, recibiéndose en la primera hora las pro
posiciones que se presenten. A la una se 
abrirán los pliegos presentados por los l i c i -
t a d o r e s , admitiéndose la proposición que mas 
beneficie los tipos señalados en la condición 
primera. 

11. En el caso de haber dos ó mas pro
posiciones iguales. se abrirá por término de 
un cuarto de hora una licitación verbal entre 
los que motiven el empate, quedando á favor 
del que mas beneficie á la Hacienda en el c i 
tado periodo, ó en su defecto al que hubiere 
presentado con anterioridad la proposición. 

12. No tendrán efecto los remates sin la 
aprobación de S. M . 

Madrid 19 de mavo de 1857. — Tomás 
Suarez de Puga. 

Modelo de proposion. 

D , vecino de , 
que vive en la calle de , núm , 
cuarto , enterado del pliego de con
diciones para la subasta de las cuatro pren
sas litográficas y cuatro idem tipográficas 
que hoy se celebra en la Fábrica del Sello, 
se compromete á pagar la cantidad de 

reales por (aquí designará la 
clase y número de las prensas que desee ad
quirir ) , á cuyo fin ha depositado en la Te
sorería de dicha Fábrica la cantidad de 400 
reales vellón , según recibo que acompaña 
adjunto. 

(Fecha y firma del licitador.) 

INSPECCION D E MINAS D E L DISTRITO D E M A D R I D . 

yola de las operaciones facultativas que \ 
tiene que practicar el ingeniero segundo 
D. Cirilo de Tornos, desde el 2 de junio 
próximo en adelante. 

Mina Encarnación, término de Colmena-
rejo, interesado D. Nicolás Vilaplana , calle 
de Toledo, núm. 4, principal izquierda. 

La Esperanza, término de i d . , D. Juan 
Granados, Montera, 5. tienda. 

Pepita (demarcación), término de i d . , 
D. Matías Manuel Ampuero, Mayor, 49, 
tienda. 

Esperanza, término de Pcdrezuela, M a 
riano Baonza, de Pedrezuela. 

L a Antigua Española, término de id. id . 
Herrera, término de id. id . 
S. Ildefonso, término de id. id . 
E l Niño, término de id . id. 
El Peral, término de id. id. 
L a Esperanza asegurada, término de L o -

zoyuela, B . Aniceto Lequerica. 
Joven Amalia , término de i d . , D. Ber

nardo Suarez. 
Julia, término de id . , D. Simón Dorado. 
L a Benitez (demarcación), término de 

i d . , D. Francisco Llovet. 
L a Celosa, término de Horcajo, D. Bue

naventura de la Rivaherrera. 
Oculta, término de Montejo, D. Ramón 

Arguellada. 
Margarita, término de i d . , Francisco 

Lobo. 
L a Salvadora, término de Horcajuelo, 

D. Domingo Méndez. 
Candelaria (demarcación) término de ¡d., 

D. Manuel Ruiz del Cerro. 
Santa Ana (demarcación), término de 

Robregordo, l>. Claudio Ibarra. 
Virgen de Begoña, término de i d . , D. 

Antonio Mencía. 
E l Tamborilero, término de i d . , doña 

Josefa Malo. 
S. Vicente, término de la Aceveda. D, 

Vicente Espinosa. 
L a que quema, término de Braojos, D . a 

Josefa Malo. 
L a Rosita (demarcación) término de N a -

varredonda, D. Jo-é Giol. 
Manolita y Serrana, término de Gargan

ti l la, D. Agustín Sanz. 
Carmencila, término «le i d . , D. .Vanuel 

Fernandez. 
Angel Maria, término de id. 
Vigilada, término de id . , D. Miguel Me

dina. 
San Antonio (denuncio) término de id , 

D. Iliginio Abaucini. 
Ida (demarcación) término de i d . , D. 

Aniceto de Lequerica. 
San Elia- , término de Lozoya, D. Juan 

Eisárrrga. 

L a Paz, término de i d . , D. Aniceto de 
Lequerica. 

L a Esperanza, término de Pinilla del 
Valle, D. Paulino Boada 

1.a Descuidada, término de i d . , D. M a 
nuel Suarez. 

S. Joaquín, término de Alameda del V a 
lle, D. Joaquín Sanz lincha. 

L a Romana (demarcación), término de 
i d . , D. José de Salamanca. 

L a Providencia, término de Oteruelo del 
Valle, D. Paulino Boada. 

Eugenia (demarcación), término de i d . , 
D. Francisco Ruiz, Cava de San Miguel, 11, 
cuarto tercero. 

Buen principio, término de Canencia, 
doña Josefa Malo. 

Ramona (investigación), término de id . , 
D. José Sauceau. 

Matilde (investigación), término de id . , 
D. José (larnon. 

L a Franqueza, término de Garganta, D. 
Agustín Sanz. 

Carmela, término de id. id . 
Perla de Garganta, término de i d . , D. 

José Palacios. 
Continuación de la Aurora, término de 

idem, D. Simón Dorado. 
La Diosa, término de id . , D. Francisco 

Alvarez Díaz. 
Eacundita, término de Bustarviejo, D. 

Natalio Mascaraque. 
La Rescatada, término de Miradores de 

la Sierra, l l . Baldomero de Andrés. 
E l Buen suceso, término de id . , D. Luis 

Martínez. 
E l Angel, término de i d . , D. Diego A r -

tosano. 
S. Marcial (demarcación), término de 

i d . , D. Román Zapatero . 
Ingrata, término de Chozas do la Sierra, 

idem. 
Laguna, término de id. id . 
Olvidada , término de i d . , D. Daniel 

Huges. 
L a Superior, término de id . id. 
E l Pilar, término de id. id . 
Perseverante (demarcación), término de 

i d . , D. Antonio Cabrera y Aguirre. 
Consuelo (demarcación), término de i d . , 

D. Román Zapatero. 
San Diego (demarcación), término de id. 

idem. 
Auxilio de los Tejeros (demarcación), 

término de id . 
Elevación de los Romanos, término de 

Manzanares, id. 
Nuestra Señora del Carmen, término de 

i d . , D. Manuel Gómez de Lábano. 
L a Martina, término de i d . , D. José 

Navia. 
Nuestra Señora de las Nieves (demarca

ción), término de i d . , D. Román Zapatero. 
S. Blas (demarcación), término de id. 

iJem. 
S. Francisco, término de Mata el Pino, 

idem. 
La Aurora, término de i d . , D. Dionisio 

Butriber. 
Piedad, término de Cerceda, D. Ventura 

Díaz. 
Amparo, término de i d . , D. Román Z a 

patero. 
José Maria (demarcación), término de 

id. id. 
L a Concepción, término de Moral zarzal, 

D. Rafael Ruiz. 
La Encarnación, término de id - , D. Dio

nisio Rutriber. 
Madrid 19 de mayo de 1857.—José de 

Arciniega. 

Ayuntamientos. 

El ayuntamiento constitucional de Roble
do de Chávela y con autorización «leí Exce
lentísimo Sr . Gobernador de la provincia ha 
acordado arrendar los prados de los propios 
titulados Colmenarejos , Ontiveros, Pradera 
de los Trampales, Huerto del Moro en el 
hoyuelo Fuente del Abad, y del Cura en j n -
risdicion de dicha villa , para el disfrute de 
sus pastos hasta fin de mano de 1858, se
ñalando su remate para el dia 15 del próxi
mo junio á las doce de su mañana en la casa 
de ayuntamiento. 

Se halla vacante el partido de herrero 
de la villa de Yaldetorres de Jarama , cuyo 
partido se proveerá el dia 15 de junio pró
ximo. Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des al Sr. presidente del ayuntamiento hasta 
dicho dia. 

Hallándose vacante la secretaria del ayun
tamiento constitucional de Fonteta, dotada 
con 600 rs. vn. anuales , los aspirantes á 
dicha plaza pueden presentar sus solicitudes 
á la indicada cor|X)racion durante el término 
de un mes, á contar desde la publicación de 
este anuncio, según se prescribe en el artí
culo 97 del reglamento aprobado para la 
ejecución de la ley municipal vigente. 

Gerona 19 de mayo de 1857.—Garrido. 

Hallándose vacante la secretaría del 
ayuntamiento conslilucional de Yulpellach, 
dolada con 600 rs. vn. anuales, los aspiran
tes á dicha plaza pueden presentar sus soli
citudes á la indicada corporación durante el 
término de un mes, á contar desdo !a publi
cación de este anuncio , según se prescribe 
en el art. 97 del reglamento aprobado para 
la ejecución de la ley municipal vigente. 

Gerona 19 de mayo de 1857.—Garrido. 

Hallándose vacante la secretaria del ayun
tamiento contitucional de Torrent y Torrentí, 
dotada con 5oO rs. vn. anuales, los aspiran
tes á dicha plaza, pueden presentar sus soli
citudes á la indicada corporación durante el 
término de un mes, á contar desde la publi
cación de este anuncio, según se previene en 
el art. 97 del reglamento aprobado para la 
ejecución de la ley municipal vigente. 

Gerona 19 de mayo de 1857.—Garrido. 

Hallándose vacante la secretaría del ayun
tamiento constitucional do Viure , dotada 
con 1,000 rs. vn. anuales , los aspirantes á 
dicha plaza pueden presentar sus solicitudes 
á la indicada corporación durante el término 
de un mes, á contar desde la publicación do 
este anuncio, según se halla prevenido en el 
articulo 97 del reglamento aprobado para la 
ejecución de la ley municipal vigente. 

Gerona 19 de mayo de 1857.—Garrido. 

D. Miguel Zarco Romero , teniente p r i 
mero de alcalde y presidente del ilustre 
ayuntamiento constitucional de esta villa por 
estar usando de licencia el alcalde propie
tario. 

Resultando vacante, por destitución pro
nunciada de dicha ilustre corporación y a u 
torización superior , la secretaría municipal 
de esta villa , dotada con 5,500 rs anuos; y 
estando prevenido j»or el limo. Sr. Goberna
dor rivil que se publique aquella con arreglo 
al Real decreto de 18 de junio de 1852 y 19 
de octubre de 1855 , se anuncia por el tér
mino de un mes para que los aspirantes á 
ella presenten sus solicitudes documentadas 
en la forma prevenida por el art. 5.° del c i 
tado Real decreto y en la secretarla de la re 
ferida corooi-acion. 

Ibrique 8 de mayo de 1857.—Miguel 
Zarco.—Fernando M . Picami l , secretario 
interino. 

COMISION SUPERIOR D E INSTRUCCION P R I M A L I V D E 
L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Se hallan vacantes las plazas de maes
tros de ¡«rimeras letras de los pueblos de es
ta provincia que ácontinuación se espresan. 

Los aspirantes presentarán sus solicitu
des documentadas en el término de un mes, 
en la secretaria de osla corporación, esta
blecida en la calle do Luzon, núm. 6, prin
cipal. Madrid 22 de mayo de 1857.—Vicen
te Cuadmpani, secretario. 

Ve niños. 

Galapagar.—Su dotación 2,920 reales 
anuales y c a ^ . 

De ninas. 

Real Sitio de San Fernando.—Su dota
ción 1,500 rs. anuales y retribuciones de las 
niñas. 



Villaverde.—Su dotación cinco reales 
liarios, casa y retribuciones. 2 

COMISION S U P E R I O R D E INSTRUCCION P R I M A R I A D E 
L A P R O V I N C I A D E T E R U E L . 

Se halle vacante la plaza de directora de 
la escuela normal de maestras establecida en 
esta capital, dótala con 4,500 rs. anuos, 
satisfechos en metálico por mensualidades y 
casa franca. Se han designado los dias 22 y 
siguientes del próximo junio para celebrar los 
ejercicios de oposición , que serán conforme 
á la clase de escuela que se trata de proveer. 
Las maestras que deseen obtenerla se inscri
birán en secretarla hasta el 15 de dicho mes, 
y acreditarán con ios oportunos documentos 
que poseen el título de clase superior ; que 
son de buena conducta moral y religksa^ y 
que no adolecen de defectos físicos que den 
ocasión al ridículo , ó las imposibilite para 
ejercer cual corresponde la enseñanza; pre
sentando también algunas labores propias del 
sexo, ya de inmediata utilidad para las fami
lias, ya de adorno, y parte de ellas sin con
cluir , por si se dispusiera al reconocerlas su 
continuación. 

Teruel 10 de mayo de 1857 — E l Go
bernador, presidente, llamón Navarro.—El 
secretario , Tomas Serrano y Prades. 

J U N T A P R O V I N C I A L DE BENEFICENCIA D E T O L E D O . 

No habiéndose presentado licítadores en 
el primer remate anunciado en el Boletín ofi
cial de esta provincia del dia 26 de abril úl
timo para la subasta de las tierras que en 
término de Getafe pertenecen á esta benefi
cencia provincial, y si en el segundo, por lo 
que éste quedó por primero , se anuncia en 
su defecto el segundo remate , que se cele
brará el dia 26 del actual , á las doce de la 
mañana, para admitir las mejoras del cuarto 
ó del décimo que puedan hacerse sobre los 
tipos en que quedaron en el primero , cuyo 
acto tendrá lugar en la secretaría de la Jun
ta, establecida en la Casa de las Infantas de 
esta ciudad, donde está de manifiesto el plie
go de condiciones. 

En dicho d i a , local y hora, tendrá tam
bién lugar el primer remate para el arren
damiento en pública subasta por ocho años, 
que empezarán á contarse desde el 15 de 
marzo de 1858 , de un prado llamado Hon
tanar , en témino de Gargantilla , siendo el 
tipo para la licitación la cantidad de 200 rs. 
que produce anualmente, y sobre la cual po
drán hacerse las pujas á la llana; y para las 
mejoras del cuarto ó del décimo se señala 
otro remate que se verificará el dia 5 del 
inmediato junio , en la espresada hora y lo
cal, donde también se manifestarán las con
diciones de este arriendo. 

Toledo 16 de mayo de 1 8 5 7 . — E l Pre 
sidente Agustín de Torres Vallderrama. — 
Por acuerdo del secretario, el oficial prime
ro, Antonio Gailé. 

Providencias judiciales. 

En virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de las Vistillas 
de esta corte, ü. Vicente Sebastian García, 
refrendada por el escribano de número de la 
misma Sr. 1). Basilio Alaría de Arauna, se 
c i ta , llama y emplaza por segundo edicto y 
término de veinte dias, contados desde la 
publicación da este anuncio, á doña Juana 
Ereno, en concepto de heredera de su her
mana doña .Josefa, muger que fué de D. Her
menegildo Hernández. y á todas las demás 
personas desconocidas ó ignoradas que ten
gan derecho á los bienes del D. Hermenegil
do, en concepto de herencia, para que den
tro del citado término se presenten en dicho 
juzgado y escribanía en legal forma á con
testar la demanda interpuesta en el mismo 
por la sindicatura del concurso de acreedo
res de D. Vicente Diez de Tejada, sobre can
celación de la obligación hipotecaria consti
tuida por l>. Antonio José García sobro la 
casa calle de Oriente, núm. 6 antiguo, 8 mo
derno de la manzana 104 ante el escribano 
do número D. Tadeo Martínez en favor del 
D. Hermenegildo Hernández por valor de 
119,075 rs. y 21 mrs. reintegrables en es

pacio de 14 años con los productos de la 
misma finca, bajo apercibimiento de que tras
currido dicho término sin hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 50 de abril de 1857.—Basilio 
María de Arauna. 

D Víctor López de Maria , Juez de p r i 
mera instancia de esta villa y su partido. 

Por el presente se cita á Alejandro M a 
drid, trabajador que ha sido de las obras del 
canal de Isabel II al sitio del Cerrillo y Cabe
za Cana, á fin de que se presente en este 
juzgado y escribanía del número del infras
crito, á prestar una declaración en causa c r i 
minal que estoy instruyendo en averiguación 
del autor ó autores de las heridas causadas 
en esta población á su compañero de trabajo 
Antonio Hidalgo la noche del 5 0 de octubre 
último y de las cuales falleció, y mediante á 
ignorarse el paradero del Alejandro, de par
te de S. M . , cuya justicia en su Real nom
bre ejerzo, exhorto y requiero á todas las au
toridades del reino y de la mía las pido y 
suplico se sirvan practicar las mas activas y 
eficaces diligencias para la busca y captura 
de aquel, y en el caso de conseguirla dispon
gan sea remitido con toda seguridad á la cár
cel de este partido á mi disposición, pues 
en asi hacerlo administrarán cumplidamente 
justicia, quedando yo al tanto siempre que 
iguales suyos vea ella medíante. 

Dado en Colmenar Viejo á 4 de mayo de 
1857.—Víctor López de María.—Por man
dado de su señoría, Carlos López Navarro. 

D. Manuel González Sandoval, caballero 
de la Beal orden americana de Isabel la Ca 
tólica, abogado del ilustre colegio de Madrid, 
y juez de primera instancia de Getaje y su 
partido. 

Por el presente se cita, llama y emplaza 
por término de nueve dias, á contar desde la 
inserción del presente en la Gaceta de M a 
drid , á Domingo Escanal, guarda aguja del 
ferro-carril del Mediterráneo, que estaba de 
servicio el 19 de abril último en las canteras 
denominadas Cuniebles, jurisdicion de esta 
población, para que dentro dicho término se 
presente en este juzgado á prestar su inda
gatoria y dar sus descargos en la causa c r i 
minal que so le sigue con motivo de haber 
descarrilado un tren de mercancías el dia 
referido, de cuyas resultas salieron lesiona
das todas las personas que iban en el mismo, 
entre ellas el engrasador José López, el que 
dejó de existir á las pocas horas; pues pasa
do dicho término si no se presenta le parará 
el perjuicio que haya lugar y seguirá el pro
ceso en su rebeldía. 

Dado en Getafe á 19 de mayo de 1857. 
—Manuel G. Sandoval.—Por su mandado, 
Felipe Aguado del Moral. 

B O L S A 

Cotización del 26 de mayo de 1857 á las 
tres de la tarde. 

E F E C T O S PÚBLICOS. 

Títulos del 5 |>or 100 consolidado, al 
contado, 40-05 es. 

Títulos del 5 por 100 diferido, al contado 
25-90. d. 

Inscripciones de id. á plazo 25-90 fin 
cor. vol. 

Deuda amortizable de primera al conta
do, 11-65 d. 

Idem id. desegunda, id. 6-65. 
Deuda del personal, id. 11-55. 

Acciones de carreteras.—Emisión do 1.° de 
abril de 1850. Fomento ds 4,000 rs. cor
riente, 85-50. 

Idem de id. á 2,000 rs. comente, 85 d. 
Idem de I.* de junio de 1851 i d . , 90-25 . 
Idem de 51 de agosto de 1852 id. 88-25. 
Acciones del Canal de Isabel II de 1,000 

reales, 8 por 100 anual id. 107-10. 
Acciones del Banco de España, id. 111 d. 
Idem de crédito moviliario español, ac

ciones de 1,900 rs. id , 2,000 d. 
Idem metalúrgica de San Juan de A l c a -

reales, i d . , 59. 

C A M B I O S . 

Londres á 90 dias, 50-55. p. 
París 48 dias, 5-25. p. 

Plazas del reino. 

Albacete, par. 
Alicante, 1/4 p. 
Almería, par. 
Avi la , 1/2. 
Badajoz, 1/4 d. 
Barcelona, 5/8 
Bilbao, par 
Burgos, 5/4 
Cáceres, 5/4. 
Cádiz, 2/4 
Castellón. 
Ciudad-Heal, 1 
Córdoba, par. 
Coruña,1/4 d. 
Cuenca, 5/8. 
Gerona. 
Granada, 5/4 d. 
Guadal aja ra 1/2 
Suelva, 1 p. 
Huesca, 1. 
Jaén, 5/4. 
León, 1. 
Lérida. 
Logroño, 5,8 p. 

Lugo, 5/4. 
Málaga, 1/4 p. 
. M u r r i a , par. 
Orense, 1. 
Oviedo, par p. 
Palencia, 5/4. 
Pamplona, 1/2 d. 
Pontevedra, 5/4. 
Sal amale-a, 5/4 
San Sebastian, par. 
Santander, par. p. 

2 d. Santiago, 1/4 p. 
Segovia par p. 
Sevilla, 5/8 
Soria, 1/4. d. 
TiuTagona. 
Teruel. 
Toledo, 5/4 
Valencia, 1/1 d. 
Valladolid, 1 p. 
Vitoria, 1/4. 
Zamora, 5/4 p. 
Zaragoza, 1,2. 

A L C A L D I A CORaECIMIENTO D E M A D R I D . 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 50 á 56 rs. vn. 
á 62 rs. vn. Algarrobas, de 

T r i ^ o vendido . 
Fanega*. 

170 
50 

280 
150 

41 
178 

Precios 

95 
95 
96 
98 
99 

100 

Quedan por vender sobre 200 fanegas. 

De los partes remitidos en este dia por 
la intervención de arbitrios municipales, la 
del mercado de granos y nota de precios de 
artículos de consumo , resulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de ayer. 

2690 fanegas de trigo. 
5202 arrobas de harina de id. 
1220 libras de pan cocido. 
4001 arrobas de cari>on. 

101 vacas que componen 5S920 
libras de peso. 

554 carneros que hacen 9412 l i 
bras. 

97 corderos que componen 1948 
libras de peso. 

Precios de artículos al mayor y por menor 
en este dia. 

Arroba. L ibra . 
Rs. rn. Cuartos. 

Carne de vaca 55 á 57 1820 22 
Idem de carnero 16 á 18 16 á 18 
Idem de ternera 80 á 90 25 á 51 
Idem de cordero á 18 18 
Tocino añejo 121 á 128 44 á 46 
Idem fresco : : 
Idem en canal : : 
Lomo : 
Jamón 104 á 112 40 á 51 
Aceite 68 á 70 á 22 
Vino 54 á 40 10 á 14 
Pan dedos l i b r a s . . . : 12, 18, 25 
Garbanzos 50 á 56 16 á 18 
Judias 52 á 54 12 á 14 
A I T O Z 56 á 40 12 á 14 
Lentejas 22 á 28 10 á 12 
Carbón 7 1 8 : 
Jabón 40 á 66 16 á 22 
Patatas 10 á 15 4 á 6 

Lo que se hace saber al público para su 
inteligencia. 

Madrid 26 de mayo de 1857 .—El a l 
calde-corregidor, Carlos Marión. 

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS 
D E A Y E R . 

T E R M Ó M E T R O . 

Epocas. Reaumur Centígrado Barómetro. 
7 de la m. 

12 del dia. 
5 de la t. 

4 s .O 
12 s.O 
9 s. 0 

5 s. 0 16 p. 4 1. 
15 s .O 16p. 4 1. 
11 i s . 0 16p . 5 j 1. 

PARTE NO OFICIAL. 
NOTICIAS D E L A S P R O V I N C I A S . 

T A R R A G O N A , 21 de mayo.—Habiendo 
tenido aviso confidencial el Sr. Comandante 
de Carabineros D. Antonio de Luque sobre 
la existencia de una fábrica de moneda fa l 
sa en Villaseca, dispuso que en la tarde de 
anteaver se dirigiese á la inmediata villa 
el (.'apitan de la propia arma D. Santos 
Segura, con un sargento y tres individuos, 
para indagar lo que hubiera de cierto; y 
efectivamente, en el pesebre de una casa 
habia una trampa con un ladrillo, levantada 
la cual descubrieron una habitación subter
ránea de grande profundidad, á la que des
cedió un carabinero atado con una cuerda. 
Asegurados de la existencia de la fábrica 
de moneda, hubo que abrirse una contrami
na por la parte exterior, en un patio ó huer
to, para facilitar la entrada en dicho sub
terráneo. Practicada esta operación se halla
ron en aquel antro todos los enseres de la 
fabricación, herramientas y una preciosa 
máquina, y asimismo unas ¿0 monedas de 
8o y 100 rs . , de las que hemos visto dos 
de las primeras, una de Carlos I I I y otro de 
Carlos IV. y una de las de 100 reales, to
das -;in el baño de oro, y acuñadas con 
bastante perfección. 

Los últiles fueron subidos con poleas; 
luego se les cargó en dos cairos, y en la m a 
ñana de ayer fué conducido todo á esta ca 
pital. Hemos oido encomiar el celo del se
ñor Alcalde de Villaseca, lo mismo que el 
de 14 de sus vecinos, por el auxilio que 
prestó el primero al Sr. Capitán de Carabi
neros, y los segundos por haber trabajado 
en la abertura para entrar en el subterrá
neo y sacar él los efectos hallados para la 
criminal fabricación. No ha sido habido 
ninguno de las monederos falsos, pues no fun
cionaba la fábrica, y el dueño de la casa se 
hallaba ausente; pero se hacen las necesa
rias pesquisas para descubrir á los culpa
bles. 

Apenas hace 10 meses que el mismo 
Capitán de Carabineros hizo aprehensión de 
otra fábrica de moneda, capturando algunos 
hombres, en el Mas de Clariana. Bueno se
rá ir con sumo cuidado al recibir monedas 
de 80 y 100 rs. [D. M. de T.) 

C A R D O N A 20 de mayo.—La junta de es
tadística ó censo de esta v i l la , preparados ya 
de antemano los trabajos convenientes para 
dar cumplimiento al beal decreto de 5 de los 
corrientes y circular que le siguió para el 
empadronamiento general, está concluyendo 
su cometido con religiosidad y decidida cons
tancia. Sí en todas partes, como en esta v i 
l la , se da cumplimiento á esta soberana dis
posición , no dudamos que el Gobierno ob
tendrá un resudado satisfactorio de una me
dida tan acertada como lo fué la de un cen
so general. {La Corona.) 

B A R C E L O N A 22 de mayo.—Ayer á las c in 
co de la tarde se hallaban en el Campo de 
Marte y en correcta formación, como tenía
mos anunciado, un escuadrón del regimiento 
de lanceros de Calatrava y dos del de N u -
uiancia con el objeto de ser revistados por el 
señor Brigadier D. Ramón de Foxá, que les 
ha (visado la revista de inspección. Recibido 
dicho señor en el orden de parada, empezó 
el acto por salir una sección de cada regi
miento, las que recorrieron toda su instruc
ción hasta concluir con las cargas. Termi 
nada, trabajó el escuadrón de ( alatrava con 
la mayor precisión á ¡Yesar de haberlo hecho 
á los aires violentos; igualmente nos admiró 
la altura a que se encuentra el regimiento 
de Numancia, pues el ver á un lancero era 
verlos á todos, tanto por la esmerada policía, 
colocación de equipo y armamento, como por 
el buen estado del ganado, acierto en las 



voces de mando y uniformidad en los movi
mientos, llegando al estremo de dar una car
ga en la que, ni encadenados los caballos, 
podían quedar mas alineados al conducirla. 
Reciba el digno gefe que se hallaba á su ca -
jbeza nueslra mas cumplida enhorabuena, al 
gual que los gefes y oficiales, que deben te

ner orgullo de pertenecer al regimiento de 
Numancia. 

En actos como estos es donde se da | 
conocer la inteligencia militar , la cual de-
mosü*aron hasta la evidencia los coroneles 
Barreda y Pastor , secundados por el resto 
de la oficialidad. 

Ultimamente , el perfecto de estos cuer
pos da desde luego a conocer lo mucho que 
deberán esforzarse todas las clases para 
brillar de la misma manera cual lo verificaron 
en las enunciados maniobras de ayer, (id.) 

G R A N A D A , 22 de mayo.—Sabemos por 
conducto seguro que nuestras celosas autori
dades, procurando con todo desvelo poner un 
remedio á las carestía de las subsistencias, 
han optado las mas acertadas disposiciones 
á fin de remediar el mal que nos aflije , y 
al efecto parece que se espenderá á los pa
naderos el trigo contratado en Málaga por 
cuenta del Gobierno á 72 rs. fanega, con la 
obligación de dar la hogaza á 1 i cuartos en 
1 os sitios y puntos que designe el excelentí
simo ayuntamiento. Damos el parabién á 
nuestras autoridades, y nos felicitamos de 
haber interpretado su pensamiento , siquiera 
no sea de la manera tan acabada y perfecta 
como piensa realizar un beneficio . que tan 
alto habla en pro de nuestro Sr. Gobernador, 
como redunda en provecho del público. 

(La Athambra.) 

sacio podrá cubrir sus gastos en menos de 
quince dias; calculándose la salida de este á 
razón de 500 metros por segundo resultan 
43 millones al dia en vez de 9 que gasta 
Londres. Véase, pues, cómo habrá gas bas
tante para calentar y alumbrar toda Bélgica 
y poner todas sus máquinas en movimiento, 
dando al pozo un diámetro de un metro. Los 
de los chinos no tienen mas que seis pulga
das y calientan todo el estenso distrito de 
de Ou-Tong-kian. (Novedades.) 

C R I S T A L I Z A C I Ó N D E L B O R O . — L o s químicos 
Woholer, alemán, y Déville francés, han ob
tenido la cristalización del boro que hasta 
ahora se conocía solo en polvo de color cas
taño, y dándole ademas el brillo y dureza 
del diamante, cuya imitación esperan conse
guir hasta el punto de que la vista mas pers
picaz no distinga de los verdaderos los art i 
ficiales. 

VARIEDADES. 

C O M B U S T I B L E . — En Cataluña se trata de 
sustituir con gas hidrógeno carbonado el car
bón mineral con que actualmente se calien
tan las calderas de vapor. Una reunión de 
fabricantes , entre los cuales los había tan 
ilustrados como los Sres. Solcrnou , como 
Muntadas, etc. , ha oido ya al autor de este 
proyecto. 

Ni E V A C L A S E D E V INO.—Acaba de inven
tar un francés una composición, á la que ha 
dado el nombre de Vins factices, y los imita 
todos de una manera prodigiosa. Ha sacado 
privilegio de invención, se los ha llevado á 
probar al Emperador, y tanto á S. M . como 
a todas las personas que los hemos catado, 
nos han parecido escelen tes. Las sociedades 
vinícolas han reclamado; pero el hombre d i 
ce, y tiene razón: «Yo no vendo mi vino por 
vino de uva, sino por vino ficticio.» 

El Burdeos, el Jerez, el moscatel y el 
Champagne están imitados con tal perfección, 
que se le podía engañar al mas inteligente 
mosquito. 

L a academia de medicina ha declarado: 
«Que nada que sea nocivo á la salud entra 
en ellos;» y por supuesto, cuestan la mitad 
del precio de los originales. 

Para acallar en cierto modo el clamoreo 
de los reclamantes, le ha mandado la auto
ridad que sustituya el título de 17» faclice 
con el de O Enoide, que en griego significa 
lo mismo. (Noved.) 

PaovECTO M O N S T R U O . — Indudablemente 
vivimos en un siglo en que la ciencia por una 
parto y la audacia industrial por otra nos 
hacen caminar de sorpresa en sorpresa , de 
maravilla en maravdta. Record iremos tan 
solo el vapor , el gas para el alumbrado , la 
electricidad y el magnetismo. Ahora se trata 
de eslraer del centro de la tierra todo el gas 
que se necesite para calentar y alumbrar va
rias provincias y poner en movimiento todas 
sus máquinas. 

Esta audaz empresa se va á intentar en 
Bélgica, siendo de notar que los chinos, con
siderados ¡>or algunos como bárbaros, tienen 
varios pozos de gas que sirven para calentar 
estensisimos distritos. 

Sabido es que Bélgica posee minas tan 
profundas como las de Guanajalo á la que 
bajó el intrépido viajero barón de Humbold 
para med.a su temperatura , ya tan elevada 
por su cercanía al fuego central, que no se 
puede proseguir en su espiotacion. 

l'no de los mineros mas ricos de Ha i -
naut se ha puesto de acuerdo con Mr. Chau-
dion , ingeniero representante de M . Kind, 
el célebre autor del poto artesiano de Passy, 
para construirlas herramientas propias para 
hacer un poto de gas en la mas profunda de 
sus minas de carb-m de piedra. 

As i , pues, dentro de un año ó tal vez 
antes veremos ia solución de tan interesante 
problema. L a salida del gas no puede produ
cir otros efectos que hacer disminuir los ter
remotos \ extinguirlos volcanes, 

En cuar.to á las ven'.ajas qtie deben re
sultar para la industria, son ¡nealculacles: las 
ferrerías belgas no temerán ya la competen
cia estranjera, y ahora toca á los ingleses 
tener miedo del ld,re cambio, Bu tan solo 
para los metales, sino para todos aquellos ar
tefactos cuya elaboración requiera la avuda 
del fuego, pues todas las calderas de vapor 
serán alimentadas y las fábricas alumbradas 
por un gas , cuyo codo -era insignificante, 
puesto que vendiéndole á un céntimo el me
tro cúbico, en lugar de un franco, r! empre-

P R E V E N C I O N E S I M P O R T A N T E S . — L a cosecha 
de 1836 ha dado bastantes granos en diver
sas comarcas, pero pequeños y mal grana
dos en su mayor parle. Se necesitaba una 
cantidad considerable para llenar una fanega, 
de suerte que el rendimiento de las gavillas 
ó haces fue muy escaso. Lo que en un año 
bueno suele dar 4 á 5 hectolitros, no ha 
pro lucido en este año mas que 2 ó 5. 

Si los granos de la cosecha fueron pe
queños y vanos consistió en que la siega del 
trigo se hizo tarde en muchos puntos. Muchos 
labradores esperan para principiar la siega 
á que el tallo y las espigas estén secas y 
quebradizas, mientras que debieran procu
rar como el panadero en su horno, sustraer 
estas cosechas en tiempo conveniente á la 
acción desecante del sol. 

Se cree generalmente que si la época de 
la fiorearion ha sido satisfactoria, no resta 
ya mas que esperar la maduración del trigo 
y entrarlo en el granero para obtener una 
cosecha abundante, pero si la fioreacion es 
importante para el bnen resultado, no lo es 
menos la época de la siega. 

Vamos, pues, á recordar algunas reglas 
esenciales sobre e¿ta gran cuestión. 

Para que el grano llegue á su grosor 
normal conviene sustraer los tallos á toda 
acción demasiado desecante y abrigarlos 
llorante quince ó veinte dias en las bacinas. 
Se sabe que la maduración se termina per
fectamente asi mucho mejor que al aire l i 
bre. Los jardineros que tanto cuidado tie
nen de sus semilleros no dejan de cortar los 
tallos cuando están ann verduscos; los po
nen en montones pequeños de pié y garanti
dos jK>r un sombrero ó cubierta en la cima, 
dando tiempo para que la simiente cunclu-
yn su maduración. 
0 

Cierto labrador tenia hace algunos años 
una pieza de trigo enteramente enramado; 
pi-opúsose evitar se pudriese pata conservarlo 
al menos como forraje; lo hizo segar en verde 
todavía, colocándole en bacinas, que dejó en 
los campos hasta después de la siega. Su 
sorpresa fué agradable cuando vio las es
pigas de trigo formadas y bien llenas; en la 

I trilla obtuvo un hermoso grano. 

Los labradores de las comarcas en que 
vino atrasada la cosecha hubieran obrado 
muy bien el año pasado si hubiesen segado 
sus trigos con antelación , hacinándolos en 
los campos para sustraerlos al escesivo calor. 

Pero es muy dificil cambiar las costum
bres de los cultivadores y hacerles compren
der la utilidad de la siega prematura del 
trigo; temen coger granos ligeros y en me
nor número, lo cual es un error. 

Desde que el tallo blanquea por bajo de 
los primeros nudos, ó encima de los últimos, 
ya es tiempo de segar los trigos y sustraer
los á la acción demasiado ardiente de los r a 
yos solares. Asi se practica generalmente en 
Fraudes, y los trigos de este pais pasan en 
los mercados como de superior calidad. De 
las innumerables y concluyentes esperiencias 
que se han hecho, no recordaremos ahora 
mas que una por llevar el sello de la autenti
cidad. 

Es, pues, cierto que el año 1856 hubie
se dado una buena cosecha en ciertas locali
dades si los labradores hubieran sabido d i r i 
gir sus trabajos en provecho propio y de los 
demás. 

Grandes progresos hay que hacer en el 
cultivo del trigo. L a siembra en líneas que 
economiza la mitad de la simiente; el binago 
de primavera, que aumentaría el producto; 
la siega antes de la completa madurez del 
trigo, la desecación de los tallos, todo debe 
concurrir á una producción mejor. (Id.) 

B U E N A C O S E C H A . Hemos oido asegurar á 
varios labradores que la cosecha de gaban
zos, y en general la de toda clase de legum
bres, va á ser este año, sino sobreviene a l 
gún contratiempo, tan abundante cual se 
pudiera desear; asi en esta provincia como 
en la de Castilla la Vieja. 

C O S E C U A . Según las noticias que recibi
mos de varios pueblos de la provincia de 
Gerona, parece que en todas partes, desde 
que ba mejorado el tiempo, se tienen gran
des esperanzas de una cosecha de cecales 
mas que regular. 

Los temores que en algunos puntos i n 
fundían los intempestivos trios de á últimos 
de abril , han desaparecido completamente, 
pues la vegetación se ostenta en todas par
tes muy lozana. 

ANUNCIOS. 

S U S T I T U C I O N . 

Los padres y familias de los quintos del 
reemplazo de 1857 que quieran redimir la 
suerte de sus hijos con todas las garantías 
necesarias, pueden contratarse con I). \ icen-
te Gómez , vecino de esta corte y habitante 
en la calle de los Abades , núm. 22 cuarto 
principal, todos los dias , de seis á diez por 
la mañana, y de tres á seis de su tarde. 
Advirliendo que el D. Vicente Gómez, que 
remite este suelto , no es D. Vicente Gómez 
Morate, tan conocido en esta provincia. 

A L O S MUNICIPIOS Y JUZGADOS D E P A Z . 

Almanaque administrativo para los se
cretarios de ayuntamiento, obra precisa á 
los mismos, puesto que, sin mas que copiar 
con vista de los formularios y modelos que 
contiene, cumplen con todas sus atenciones, 
y sirven sus cargos con la precisión que se 
les exije conforme á las disposiciones vigen
tes. Contiene actas de las sesiones de todo el 
año, acuerdos sobre arbolados, caminos ve-

' cíñales, capturas, caza y pesca, comisiones, 
comunicaciones, contribuciones, cuentas ge
nerales, mensuales de ingresos y gastos, 
e m p r é s t i t o s , instrucción primaria, juicios, 
montes, movimiento de |»oblacion pago de 
contribuciones, partes, nombramiento do pe
ritos, posesión de empleos, pósitos, presu
puestos, profesores de sanidad, propios, 

quintas, suministros, etc.; todo cuanto tie
ne que hacer, hasta el modelo del mas insig
nificante oficio. Un tomo en 4.° mayor vein
te reales. 

Manual del alcalde en el ejercicio de 
funciones judiciales. Contiene el primer to
mo ó sea la parte civil , todo lo concerniente 
á juicios de conciliación, citaciones á perso
nas presentes ó -ausentes; dias hábiles para 
la celebración; registros de citaciones; libros 
de actas; testimonios; ejecuciones de multas 
y de conciliaciones consentidas; derechos 
que se devengan; competencias; modelos de 
cédulas, espedientes y llamamientos por 
edictos. Ejemplos de muchos juicios de con
ciliación, avenencias verbales, arbitros, ne
gocios urgentes, juicios de testamentaría, 
intestado y partición, interposición de re
tractos, embargos, secuestros, emplaza
mientos, etc. Este tomo es interesante á los 
jueces de paz. 

E l segundo tomo, ó sea la parte cr imi 
nal, contiene juicios de faltas, toda clase de 
modelos y ejemplos de ellos, hechos que de
ben penarse, diligencia de apelación, ejecu
ción de sentencias, diligencias criminales, 
evacuación de toda especie de despachos, de
claraciones y demás actuaciones. Este es 
peculiar de los alcaldes. Dos tomos, 10 rea
les. Cada tomo suelto, 6 rs. 

El auxiliar de los alcaldes y ayunta
mientos. Trata do las atribuciones de los 
ayuntamientos, do las de los alcaldes, de las 
de los síndicos y de los deberes de los secre
tarios, 5 reales. 

Manual contra incendios, obra útilísima 
á las autoridades, 1 real. 

Fueros municipales y cartas pueblas, un 
volumen, 44 reales. 

Cuadro sinópt ico-demostrativo de la c la 
se de papel sellado que deberán usar, y de
rechos que corresponde cobrar á los secreta
rios y porteros de los juzgados de paz, for
mado con vista de todas las disposiciones le 
gales vigentes en tan importante ramo de la 
administración de justicia, por D. Vicente 
Morales Diaz, abogado del ilustre colegio do 
Madrid, juez de primera instancia cesante y 
director del periódico de jurisprudencia L a 
Thémis. 

Este trabajo, el mas claro, completo y 
acabado de cuantos se han dado á luz en la 
materia; indispensable para el buen desem
peño de las delicadas funciones encomenda
das á los secretarios de los juzgados de paz, 
se vende á 5 reales. 

El Libro de los Secretarios de ayunta
miento, para formar instantáneamente los 
repartimientos con escrupulosidad, y con
forme al sistema decimal, 4 r s . 

Plano demostrativo métrica-decimal, 
con el cual puede aprenderse fácilmente el 
nuevo sistema decimal mandado usar en to
das las oficinas del Gobierno. Contiene cuan
to es necesario y algo mas, 7 rs. 

Estas obras se venden en la Comisión ge-
neralde Sierra, ca'le de Preciados, núm. 5 7 , 
entresuelode la izquierda, Madrid, á quien po
drán reclamarse, incluyendo libranza de su 
importe, que puede obtenerse en las adminis
traciones de estancadas de esta provincia, á 
favor do D. Gerónimo G. de Sierra, quien 
desde luego las remitirá francas de porte, 
por el precio arriba estipulado En el mismo 
establecimiento hay un onorme depósito de 
toda clase de obras, que constan en un ca 
tálogo que se remitirá gratis al que lo pida. 

También se encarga de recojer las lámi
nas del personal, practicando cuantas d i l i 
gencias sean precisas |»or solo un medio por 
ciento del valor de la liquidación, cnagenán-
dolas, si asi se le previniere, por otro medio 
por ciento. 

MADRID: 

Imprenta de Manuel Pila, Madera Alia í2. 


